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Creación Decreto 84 de 2-3 de enero de l9BO, reconocimiento institucional Resolución | 29f 5 de 23 de julio de l9B2
del Ministerio de Educación Nacional, personeríajurídica Ley 805 de I I de abril de 2003

ACTA DE POSGRADO 09033

En Bogotá, D.C., a los treinta (30) días det mes de septiembre de 2020, se reunieron en la Rectoría
de la Univers¡dad Mititar Nueva Granada, los siguientes funcionarios: Brigadier General (RA)
LUíS FERNANDO PUENTES TORRES, PhD. Rector; CLAUDTA HELENA FORERO FORERO,
Vicerrectora Académica, lngeniero JORGE ALEXANDER APONTE RODRTGUEZ Ph.D, Decano
Facultad de lngeniería, Doctora LILIANA FRANCO LARA, Directora lnstituto Nacional e
lnternacional de Posgrados, con el objeto de estudiar los resultados académicos de un(a) Profesional
que adelantó sus estud¡os de Educación Avanzada y otorgar el título de ESPECIALISTA EN
GERENCIA DE LA CALIDAD. Para elefecto se procedió como a continuación se indica.

FUNDAMENTOS LEGALES

ArtÍculos 10,24,25y 28 de la Ley 30 de 1992, artículo 2o y literalg) delartículo 3o del Decreto 2725
de 1980; artlculo 2o de la Ley 805 de 2003; Resolución 12975 de 1982 del lVlinisterio de Educación
Nacional y Acuerdo 02de2017 de la Universidad tVlilitar Nueva Granada.

OTORGAMIENTO DE TíTULOS

La Rectorla de la Universidad t\Iilitar Nueva Granada teniendo en cuenta que la Facultad de
lngenierÍa por intermedio de su Decano, el lnstituto Nacional e lnternacional de Posgrados por
intermedio de su Directora y la División de Admisiones, Registro y ControlAcadémico por intermedio
de su Jefe, han informado que el(la) Profesional DIDIER ALEXIS SANTOS LOZANO, identificado(a)
con la cédula de ciudadanía No 1022399451 de BOGOTA D.C., ha cumplido satisfactoriamente con
los requisitos académicos y las exigencias establecidas en los Reglamentos lnternos de la
Universidad, y las normas legales pertinentes, resuelve en nombre de la República de Colombia y
por autorización del Ministerio de Educación Nacional otorgarle el título de ESPECIAL¡STA EN
GERENCIA DE LA CALIDAD, registrando su diploma y acta de grado en el Libro l0 Registro 09033.

Para constancia de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70 del Decreto No

2725 del 10 de octubre de 1980 firman los que en ella intervinieron.

lngeniero JORGE UEZ Ph.D
Decano

FACULTAD DE INGENIERíA

Siguen firmas al respaldo...,.



IA RO
Vicerrectora Académica

{(
Brigadier General (RA) UIS FERNANDO PU TORRES, PhD

Rector

(_

Doctora LILIANA FRANCO LARA
Directora lnstituto Nacional e lnternacional de Posgrados

AGTA DE POSGRADO 09033

Coronel(RA) ARIEL IRO GAITÁN QUIROGA
Jefe División de Admisiones, Registro y Control Académico

,



Repúbtica de Co[onnbia

Ministerio de Educación Nacionat

La Universidad hüaciomal de Colomhia

Confiere et Título de

Quírnica Farmocéutica

Didier Alexis Sanüos Lozano
C.C. 1 .022.399.451 de Bogotá D.C.

quien cump[ió satisfactoriamente los requisitos académicos exigidos.
En testimonio de e[[o, y previa toma deljuramento de rigor, otorga e[ presente

DIP[,OA{A
En [a ciudad de Bogotá D.C., a los 25 días de[ mes julio de 2019

a

Cerl^ra,atfu
Decanatura de Facultad

Alr&r"(i
Rectoría 

I
Secretaría Ceneral



{JIN{VERSTDAD tÑAC XOI\TAX_ DE cof-oiv{tsrA

SEDE BOGO]á
FACULTAD DE

üiewrims
ACTA DE, GR.ADC NUMERC 5T47

El Conseio de Facultad e11 su sesión del dia 6 cie junio de ZA19 - Acta No. L2

COI{SIDERA}.IDC QUE

§}idáer Alexás Ssffito§ L0 z#{7#
C,.C. 1.022.399.451 de Bogotá D.C.

cwmptió sarisfactorizT;T:;i:;,t:;,;','#':;'!,i,iI'filíi,r:;l?;,#:u.e,rdos v Regtarnen'uos

Quírmáe* Fmrm*eéwttto

En no"mbre J representación de la RepíLblíco" de Colombia y de la Uniuersidad I''laciotul de Colombia se expide
el Díploma Número i6983) consignado en el Registro lJo. 52C8, Folio'18 del Libro 7

En testimonio de Io ürLterior se firma la presente Acta. d.e Grado en la ciudad
' de Bogotd D.C., abs 6 dias d"e) mes de junío cl"e 2019

PRESIDENCIA
Cor-rsejo c'le Facultad

(}:=.-,,"+'+"-'

SECRETARIA
o cle Facultacl
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ACT'A NNDTVEDUAL X}E GRADG
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LICEO SAMARIO
:. Jornada L,nica ,

Carrera 7 4 N' 42 C 80 Sur - Teléfono: 453 24 36

.. BOGOTA, D.C.

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 02 días del mes de Diciembre dei año 2011 se reunieron, con
el fin de formalizar Ia graduación de los alumnos (as), de último grado, los suscritos Rector y
Secretaria en la Rectoría del LICEO SAMARIO. Jornada IJnica. Institución aprobada
hasta Nueva Visita en el nivel de Educación Media Académica y Autorizado por la Secretaría
de Educació¡r iie Bogotá, D.C., para otorgar el Título de Ba.chiller Académic,s €n la Modalidad

. Comercial, según.Res-olución N" 1460 del 02 de Mayo de 28A2 - ,

Comprobada Ia situación Legal y Académica de cada uno de los alu¡nnos (as), que cursaron y
aprobaron los d§tuitio§'-corréspoñtliente's al Nivel de Educación Media Académica Modalidad
Comercial, se procedió a otorgar el

rÍrur.o nr
BACTIMI,ER ACADÉNATCO

MODALIDAD COMERCIAL
al graduando cuyos nombres, apellidos y número de documento de identidád se relacionan a continuación:

:;.
Ilidier Alexis Santos Lozamo

3628 .,',

trNSCRTPCION S.E.

Firmada por

Gf]TLLERMO ALEJANDRO GONZÁLEZ TOVAR
LUCY NAAAÍA GONZÁLEZ PIMLLA

FIRMADA Y SELLADA

González Tovar

31 100141801
INSCRIPCION DANE

Secretaria

ldentificado (a) con T.I. N" 941226-04521 de Bogotá

Es fiel copia tomada del Acta Original G-enerat N' §.4.f-.-........ Folio N" *.?i . . de fecha 02 de
Diciembre del año 20L1. que consta de .'.}fl3- alumnos (as); que comienza con el nombre de
ACE\IEDO PICO NICOLAS cierra con el nombre de ZARATE SIERRA JHONATAN.

Dada en Bogotá, D.C., a los 02 días del rmes de Diciemabre detr año 201tr

r

Rector y
Secretaria

Lucy M
C.C. 8.421,609 de Turbo - Antioquia C.C. 52.180.110 de Bogotá
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